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I\OMERO HERRERA

Cuarto.-Para el 'eguimlento de la evoluci6n de la plag-a y
d~ 8U OOJTeeto tratamienro los Organismos competentes en ma
t.eria de sanidad vegetal de las Comunidades Aut6nomas aff'lcta.
das astableoerán una red de mosqueros de detección de la plaga
que cubriré. toda el área afectada por la apl1caci6n de le pre:
s~nte Urden ministerial

Quinto.-En las provincias de AUoante, Castellón, Córdoba.
Sevilla y Valencia los tratamientos sobre agrios se realizarán
con carácter oolectivo, sin que las acciones individuales eximan
de la obligatoriedad de realizar dichos tratamientos colectivos

Sexto.-El Ministerio de Agricultura, Pesea y Alimentación,
con oargo a los, presupuestos del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Firopatológica de la Dirección General de
la Producción Agraria, subvencionará los tratamientos hasta un

importe mé.xtmo de 35.000.000 de pesetas en forma de productos
a trav&.; del concurso Que para tal fin tiene establecido,. así
como los gastos de aplicacl6n del primer pase en los tratamlen
tos de carácter COlectivo por procedimientos -aéreos,

Séptimo.-En lo que se refiere a los tratamientos de ~rácter
colectivo por procedimientos aéreos les Cámaras Agranas Pro
vinciales de Alicante, Castel16n y Valencia .procederán a co!,vo
ear el o los ooncW'sos de apUoad6n, que habrán de refeTirse,
por k) menos, a QD término municipal y cuYos pltegos de con
diciones, tanto generales comofacultativ86, por los ql'e se
regirán estos ooncuI"90s deberán serredaetados J)9r los ór~nos
oompetent86 en materia de sanidad _vegetal de la Comurudad
Autónoma.· '.

Octavo.-Las Comunidades Autónomas faciUtarán ~l Mirus·
tario de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n 1nform&~::lón deta
llada de la campaña para su evaluación a nivel nacIonal.

Madrid, 29 de junio de 1984.

Por iOdo elló. en el eienicio de las oompetenrlflS de ·la Ad
ministración del Estado v con la participación )l conformidad
de lu'Comunidt- des Autónomas afectadas, tengo a bien disponer:

Primero.-Por su caracter de campaña de ir.terés nacional,
se declara obligatorio el tratamiento contra la _Moscl:l de la
fruta.- (Ceratitis capjfll,tA Wied) para el pre!>ente año en toda
la superfiCie de agrios sff" tada por la plaga y areas colindantes
de otros cultivos de frut.a ies

¡ , Segundo.-Le.s zonas de tratamienLo obligatorio, con. indica
ción 3e los términos munklpales en que se encuentran, serár.
publlcadM por cada una de las Comunidades Autónomas afec
tadas en sus oorr8.<;po'1dientes _Boletines" o -Diarios Oficil.lesh
en un plazo máximo de quince días al de la publicación de la
presente Orden ministprial

Tercero.-Para la ejecución de los tratamienlOs se empIcarán
uno o varios de los siguientes procedimientos:

al Por medio de la instalación de mosqueros (trampas cEl
zs.moscas) con atrayentes tffixuales.
. b) Por medio de pulverizaciones cebo a base de una protei
na hidrol1zada y el insecticida fosforado fenti6n mediante pro-
cedimientos aéreos o terrestres. '

Cuando los tratamientos sean por medios terrestres sólo se
pulvertzará una pequef'a superficie de las partes del árbol
orientadas al mediodía. En los tratamientos aéreos la aplicación
ha de geT realizada en bandas.

'Cl Cuando las ctrcunstancia:'l 10 aeonsefen podrán emplearse
ollh·prlz8ciones a base de malatlón.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

1f:n'l? URDEN de 29 de funio de 1984 ~or la que 8e ~lanl
ficGn )' .. e,tablecen la, normas, cM otKJrdinación
d. los tratamientos contra la .Mosco de la fruta"
lCeratttts capitata WtedJ para la campaliade '1984.

limo. Sr.: La campaft.a anual de tratamiehtos contra la plaga
dpn"minada -Mosca dela fruta~ tCeratltls capltata Wied), aun
ctlando actualmente se encuentra en ba10s niveles de poblaCión
gra,ciaf; a las campañas de tratamientos que vienen realizándnqp
arua Imante desde 1955, por el potencial de sus daftos a las pro
ducciones de frutales y agrios y a su consideraci6n de plqgB
de cuarentena internacional y, particularmente, en los pa.l-=;es
europoos consumidores tra-dicloliales-de nuestros agriO'! dFlbe
mantener -4u oaricter de oam-paña fitosanltarla de tntprés na
cional según se ha acordado en la última reuntón .de planlfi
caci6n de la sanidad vegetal. realizada en atención a lo arde
nado en los Reales Decretos de transferencias en la maten" a
las diferentes Comunidades Autónomas.

nmo. Sr. Director general de la Producción Agraria

ORDEN de 3 de julio de 1.984 par la que se plani
Ncan 'Y ,e establecen las normas de coordinación de
ro. tratamf.entos contra la- plaga _Thaumetopoea
pUyocampa Sc1U/f" IProcesw1I4na del pino) para
la compar'ta de 1984.

Ilmo. Sr.: .,'La tmportancia eeonómiCO-lOcial que la plaga
.Taumetopoea pityocampa Schiff. (Procesionaria del ~ino) re
presenta p&ra los pinares afectados por la misma, especlalmente
en las repoblaciones, en los montes de voeaet.6n recreativa de
interés soolal y' en las masas de pino pl1\onero productores
rte fruto, obliga a mantener el tratamiento de la misma como
~ampafta flt0s6nitarla de interés nacional, segtm se ha acorda
d" en la tlltima reunión de planiflcaci6n de la Mnldad vf!getal.
'"Aalizada en atención a lo ordenado en los Reales Decretos de
transferencias en 'la materia a las diferentes Comunidades
",utónornas. '

Por todo ello en el ejercicio de las ooUlpetencias de la Ad·
mlnistraclóo dei Estauo y con la J)&I1;lclpaci6n y conformidad
de las Comunidades Autónomas &lectadas, tengo a bien dis
poner:

Primero.-Se dacla,re. la existencia oftc1al de la plaga ..Thau·
metopoea pityocampa Schiff- en los pinares de todo el territorio
nacional, excepto en las islas Canarias e islas de Ibiza y For
mentera, que se encuentran exentas de plaga.

Segundo.-Las zonEls de tratamiento obllgatorio para el pre
sente afio 1984 serán 'Publicadas por 1& Junta de Andalucía,
Diputación General 1e Aragón, Consejo General Interinsular
de Baleares Junta ~ Comunidades de Castilla-La Mancha.
Consejo General de Castilla y LeOn, Generalidad de Cataluña,
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Junta. de Galicia. Comunidad Autónoma de Madrid; ConseJo
Regional de Murcia, Comunidad Autónoma de la Rioja y C()(DU~

nidad Valencia, en sus correspondientes «Boletines. o .Dlarios
Oficiales_ en un plato máximo de treinta días al de la publi·
cacion de la pre"eute Orden ministerial.

Tercero.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con cargo a los presupuestos del Ser'íelo de Defensa contra
Plagas e Insl)ei.-ci6n Fitopatológica de la Dirección General de
la Producción Agraria. subvencionan\ los tratamientos hasta
un importlil má' ¡mo de 65.000.000 de pesetas en forma de ProdUc
tos y/o apliC8( ¡ón aérea o través de los concursos que pera
tale~ fines tiene establecidos.

Cuarto.-Las Comunidades Autónomas facUitarán al Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación. información deta
Hada de la Call1pb.''a para su evaluación a nivel nacional.

Madrid, 3 de julio de 1984.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Dire( lQr general de la Producción Agrarta.

16034 ORDEN de 3 cUl julio de 1984 por la que se planifi
can 'Y se establecen las normas· de coordinación dfI
lo. tratamientos contra la ..Mosca. dsl olivo. {Dac,,"
oleas RossiJ para la campañ4 de 1984.

Ilmo. Sr.: La oe.mpaña anua.l de tratamientos contra la plaga.
denominada ..Mosca del olivo. (Dacus oleas RosaU debe me..q
tener su carácter de campaña fitosanitaria de interés nacional,
según se ha acordado en la última. reunión de pla.nificsción
de la sanidad vegetal. realizada en atención a lo ordenado en.
los Real Decretos de transferencias en la materia a las difenm.
te5 Comunidades Autónomas.

Por todo ello, en el ejercicio de 186 competencias de 1& Ad
ministración del Estado y con la participación y conformidad
de las Comunidades Autónomas- afectadas, tengo & bIen dis
poner:

Primero.-Se declara' obligatorio el tratamiento contra la
.. Mosca del olivo,. (Dacus oleae RossD para el presente afto en
las zonas de olivar qUe determinen la Junta de Andalucia,
Diputación General de Aragón. Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha, Generalidad de Cataluña, Junta RC'gional de
Extremadure., Comunidad. Autónoma de Madrid y Comunidad
Valenciana.

Segundo.-Las zonas de tratamiento obligatorio serán publi
cadas por cada una dO' lAa Comunidades' Autónomas afectadas
en sus -Boletines,. o .Diarios Oficiales,. en un plazo máximo de
treinta días al de la publicación de la presente Orden minis-
terial. .

Tercero.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Con cargo a los presupuestos del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatoló,1ca de la Dirección General de
ll::l ProdUCción Agraria; subvencionarA los tratamientos hasta
un importe máximo de 40.000.000 de pesetas en fonna de pro
ductos y/o aplicación a través de los concursos que para tal
fin tiene establecidos. .

Cuarto.-Las Comunidades Autónomas facilitarán al Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación, información deta
llada de la C&lDpada para su evaluación a nivel nacional.

Madrid, 3 de julio de 1964.
I'OMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de ti tÜJ julio d. 1984 por IG q~ .. fijan
los periodo, hábiles,d. caza el1 todo el territorio
nactoncd )' za. veaa. especial•• que s. establecen
o prorrogan para 'la campana 1984-85 en. distinta.
zona.t o provinciatr,

Irmo. Sr.: En cumpllmien,to, de lo dispuesto en la Ley de
C:~za de 4. de abril de 1970 y en el Reglamento para su apl1ca~
clon de 25 de marzo de 1871, articulas 23 y 25, respectivamente..
se hace necesfl'rio señalar las limitaciones y épocas hábiles de
caza qUe a estos efectos deberán regir durante la campada
1984·85.

En consecuencia. aíélos 108 Consejos Provinciales de Caza.
este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservación de 1& Naturaleza, y sin perjuicio de otras medi
das legales que en el aprovechamiento cinpgAtico de sus terri...
torios puedan establecer las Comunidadps Autónomas, en el
ejercicio de sus propias competencias, ha dispuesto:

Articulo 1.° Perlado. hdbilel.-Los períodos hábiles de caza
para la próxima temporada, incluidos los días indicados. serán.
salvo las excepciones' que se especifican en el articulo 17 de
esta Orden, lo~ siguientes:

Territorio peninsular

Ca'Za menor en general.-Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer d'lmingo de febrero.

Además de otras especies qUe se relaclon.a.ii 8I1 apartados
sucesivos. quedan incluidas en este grupo de caza. menor las
siguientes: Conejo (.Oryctolagus cuniculs.), liebre lLepua ca
pensis.. ), ardilla común (-Sciurus vuIgar1s.J. ardlll8!' .moruna
(..Atlantoxerus getulus,.), perdiz nivaJ (-Lagopus' mutua.'. per_

diz roja (-Alectoris rufa,.), perdiz pardilla (.Perdix perdix.), per~

diz moruna (.Alectoris barbara.-). co11n de Virginia (..colinus
virginianus"), coUn de California (..LophortYI: caolifornica,..J, f&i
sán (.. Phasianus colchicus,.), sisón (.Otis tetraz.) alcaraván
{..Burhlnus oe<1icnemus.. J, ortega (..Pteroc::les orientálts.J. ganga
(..Pterocles alchata.J, paloma zurita (..Columbao oenas.), paloma
bravía {..Columbalivia,.J, mirlo común (.Turdus meNla,.),
arrendajo (..Garrulus glandarius.. ), graja (cCorvus frngilegus,.) y
cuervo (..Corvus corax. J. ._

Ciervo (-Cervus ehl'phus.. l, gamo (.Dama dama.) y jabali
(-Sus scrofa.. J.-Desde el segundo domingo de. octubre hasta el
tercer domingo de febrero.

Rebeco (.Rupicrapa rusicapra,.) y corzo (.Capreolus cJlpreo
lus"l.-Desde el segundo domingo de septiembre huta el prt
mer domingo de noviembre.

Cabra montés (..capra pyrenaica,.), múnón feOvis musimon,..)
y arru! (..Ammotragus lervift'ooJ .-Desde· el segundo domingo de
septiembre hasta el primer domingo de diciembre.

Becada (..Scolopax rusticola.. J.-Desde el segundo domlngo
de octubre hasta el primer domingo de febrero. En Asturias.
Cante.bria y Navarra (zona norte), se podrá cazar también des·
de el primer domingo de febrero hasta el primer domingo de
marzo. .

Aves acuáticas.-Desde ej segundo domingo de octubre hasta
el primer domingo de marzo, estando permitida su caza desde
dos horas antes de la salida del sol hasta dos horas después
de su puesta. Asimismo. queda autorizada la caza de estas aves
desde puestos fijos, con o sin aUXilio de cimbeles y reclamos.
tanto naturales como artificiales. y desde embarcaciones a remo
o a vela.

Dentro de este grupo de 81ves las especies cuya caza está
autorizada son las siguienles: Ansar común (..Anser anser,.l,
ánade rea! (..Anas platyrhynchos), ánade friso (.. Anas. strepe
ra.), ánade silbón (..Anas penélope,.J, A-nade rabudo (.. Anas
acutao-J, pato cuchara (..Anas Clypeata.). cerceta comun (.. Anas
crecca,.). cerceta carretona (.. Anas querquedula,.J, pato colo·
rado (..Netta rufina .. ). porrón común (..Aythyaferina.. ), porrón
moñudo (..Aythya fu1igula~). negrón común (..Mel~ittanigra..J,
serreta media'Ila (..Mergu!) serrator.. ). focha comun (..Fuilca
atra.). poUa de agua (..GalJinula chJoropus,..), rascón (.. Rallus
aquatlcus .. J, gaviota reidora (.Larus ridibundus,,), gaviota som
bria (.Laorus fuscus .. ). gaviota argéntea (..Larus ergentatus,.J,
archibebe común (..Tr'inga totanus·), zarapito real (·Numenil.'s
aJqudta".J, agachadiza Ctlmún I·Gallinago galHnago,.). aga.::ha
di:t.a chica (.Lymmocrypt~s minima,.J, chorlito dorado común
(.Pluvialis apricariao-) y avefría (..,Yanel1ua vaneUus,.j.

A partir dei cierre del periodo hábil de caza menor las. aves
acuáticas 'iólo podran cazarse en lagunas, embalses. albuft=:ras,
terrenos pantanosos y zonas m8ntimo-terrestres. También a
partir de 6sta fecha quede. prohibida la caza del ánade real
( ..Anas platyrnynchos.. J y la focha común (..Fulica atra,.l, espe
cies incUgen8'8 que para entonces inician s~ época de ce~o y
reproducción. "-

Finalmente, en prevención de que pueda presentarse nuevas
situecion"'s de sequia que lOcldan gravemente sobre las pobla
cioneS de aves acuáticas, al no encontrar cobija D1 alimento en
las zonas humadas ha>bituales del territorio nacIonal, se faculta
a ese Instituto para, Uegado el caso, adoptar las medidas de
protección que sean necesarias J que pueden afectar tanto a
la veda temporal de caza de determinadas especies como a l.
restricción de los perIodos hábiles de caza de todas eUas .en
distintas zonas o provincias. Las decisiones previamente j ustlfi
cadas que se adopten a este respecto, por si o a I?ropuesta de
los Consejos Provinciales de Caza, deberán publ1carse en el
..Boletin Ofici8'l del Estado,.. _

Codorniz (..Coturnix coturnix.. ) y tórtola (_Streptopelia tur
tur,.l.-EI mismo periodo establecido con carácter general para
la caza menor¡ más el periodo de media veda que se establezca,
ateniéndóse a lo dispuesto en el articulo 8.° de esta Orden.

Palom. torca (..Columba palumbus",l, urraca. (.Pica pica.. ),
grlljilla ( ..Corvus monedula;') )! corneia !..c0.r:vus corope~J.-El
mismo periodo establecido con carácter general para. la caza
menor, mas el período de media veda que se. establezca. 8'te
niéndose a lo dispuesto en el articulo 8.° de esta Orden y, en
su caso, el de prórroge que se disponga con arreglo al artic~lo 11.°

En los lllgares' de parada existentes en terrenos sometidos a
régimen ciaegético especiai la paloma torcaz podrá cazarse desde
puestos tijas con el auxilio de cimbeles.

Entorninas, tordos y zorzales.-EI mismo periodo establecido
con caracter general pare. la caza menor y, en su caso el de
prórroga qUe se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta
Ord'Ju,

. En este apartado quedan Incluidas las siguientes aves: Estor
nino pinto (..Sturnus vulgaris..~). tordo o estornino negro (-Stur
nus unicolor.), zorzal común (..Turdus philomelos.. ), zorzal.
real f ..Turdus pilari¡,..), zorzal alirrojo (..Turdus iliacua,.) y

. zorzal charlo (..Turdus viscuvorus,.J.
Pfflomas· migratorias en paSos tracionales.-Oesde el último

domingo dé septiembre hasta el último domingo de noviembre,
sin limitación de días hábiles. L08 puestos de tiro, tanto ais
lados como en linea, serán fijos y habrán de estar necesaria-

,


